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RESUMEN: 

Juan Duns Escoto o "Scotus", el afamado filósofo franciscano, vivió 
entre los años 1266 y 1308. Y por cuanto en el ambiente cultural europeo 
abundan ahora innegables ansias de renovación filosófica, tendentes a 
actualizar problematismos o sistematismos que con frecuencia se replan- 
tean por simple rutina (sin que ello implique, claro está, renuncia a lo 
avalado con diafanidad por tradiciones multiseculares), de ahí que parece 
oportuna la ocasión para meditar sobre de las semillas reavivadoras que 
cabe extraer del ideario básico escotístico, aunque sea entre breves glosas 
y sin desarrollar sus enormes potencialidades. 

Queda así evidenciado el carácter que sigila a Juan Duns Escoto en 
tanto que innegable peldaño ideológico entre Santo Tomás de Aquino y 
Guillermo de Ockam, según anuncia el epígrafe general de la monogra- 
fia. Se insiste en la actualidad del pensamiento escolástico, aplicable 
desde diversos enfoques sin duda a los idearios tomista, escotista y 
ockamista. Durante estos años de predominio del existencialismo en que 
todavía vamos viviendo, parecen haber rebrotado con mayor fuerza que 
nunca las doctrinas escolásticas según las cuales lo universal-abstraído 
y lo esencial nada son, en absoluto, si se prescinde de los singular-intuido 
y lo existencial. 

SUMMARY 

John D. Scott, or "Scotus", the farnous Franciscan philospher, lived 
between 1266 and 1308. And however much abound in the European 
cultural ambience, now indeniable yearnings of philosophic renewals, 
tending towards updating problematisms or systematisms which are 
frequently posed by mere routine (without this implying, of course, 
renouncing that endorsed diaphanously by multisecular tradicions), 
hence the occasion appears opportune to meditate on the seeds of arousal 
that should be extracted from the Scottistic basic set of ideas, although 
in brief annotations and without developing their enonnous potentialities. 

Thus is evidenced the character which seals John D. Scott, while 
undeniable ideological step between Saint Thomas Aquinas and William 
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of Ockam, as the monography's general epigraph announces. 1s empha- 
sized the current validity of the scholastic thought, which, without doubt, 
is applicable from Tomistic, Scottistic and Ockamistic set of ideas. 
During these years of predomiance of existentialism in which we are still 
living, it seems that scholastic doctrines have sprung up again, according 
to which the universal-abstract and the essential are nothing absolutely, 
if leaving aside the singular-intuited and the existential. 

Empezaré recordando que John Duns Escoto está culturalmente si- 
tuado entre los Doctores de la Iglesia y en lugar destacado dentro de la 
extensa cadena de maestros medievales: recuérdense, entre otros, los 
Doctorados "Melífluo" de San Bernardo, "Seráfico" de San Buenaven- 
tura, "Irrefragable" del Beato Alejandro de Halés, "Magno y Universal" 
de San Alberto, "Angélico y Común" de Santo Tomás, "Iluminado y 
Arcangélico" del Beato Raimundo Lulio, "Venerable y Singular" de 
Guillermo de Ockam; y colóquese entre ellos al inmortal Duns Escoto 
en tanto que "Doctor Sutil", título merecedísimo por sus innegables 
agudezas al exteriorizar reservas frente a los grandes sistemas clásicos 
y en especial frente al tomismo, mediante una serie de distinciones que 
si por un lado le hacen preludiar al ockamismo en lo inmediato, por otro 
han originado revuelos que llegan hasta nuestra misma centuria y han 
posibilitado el que todo un Martín Heidegger -acaso la mentalidad 
máximamente metafísica entre las hodiemas- consagrara su tesis doc- 
toral al tema La doctrina de las categorías en Duns Escoto. 

Sea de ello lo que fuere, algo indudable es que en el ideario esco- 
tístico emerge como concepto altamente sugestivo el de individualidad 
o "haec-ceitas", que recibe perfilamientos actualísimos en sus dos tra- 
tados máximos, fruto de sus sucesivos aleccionamientos en Oxford y en 
París: a saber, su "Obra Oxfordiana" (Opus Oxoniense) y sus "Relaciones 
Parisinas" (Reportata Parisiensia), tratados de los que extraeré las re- 
ferencias que voy a ir glosando; y siempre con alusiones a la conocida 
Edición Vives, al puntualizar entre paréntesis tomos y páginas. 

Ante todo, es en las "Relaciones Parisinas" donde aparecen las 
fórmulas escolásticas de carácter analítico: por un lado, mediante la 
definición metafísica "diferencia individual última que determina la 
forma específica" (VII, 422: "differentia individualis ultima, quae deter- 
minat formam specificam"), anticipación curiosa de los intentos existen- 
cialistas modernos orientados a aproximar lo individuante respecto de lo 
especificante; y por otro lado, mediante la formulación ontológica menos 
analítica y a la vez más sugestiva que nos habla de lo "poseedor de la 
quididad compendiada" (VI., 418: "habens quidditatem compendia- 
tam"), cuya sugestividad radica precisamente en la soble sustitución de 
lo individuante por lo compendiado y de lo especificante por lo quidi- 
tativo. 



El escotismo, ideario básico entre el tomismo y el ockamismo 4 1 

Pasando ya a su magna "Obra Oxfordiana" (Opus Oxiniense, XII, 
48 a 132), que es donde el tema de la individualidad o "haec-ceidad" 
recibe cabal esclarecimiento, me propongo extraer de sus páginas otras 
cuatro acepciones varias veces repetidas con referencia a tal concepto y 
que, alineadas tras las dos precedentes, integran un hexágono ideológico 
preñado de resonancias filosóficas, algunas de las cuales procuraré ir 
puntualizando, al unísono respecto de mis traducciones. En efecto, he 
aquí las cuatro nuevas acepciones: en lo lógico, individualidad equival- 
dría a "razón de diversidad" ("ratio diversitatis"), derivando de ello el 
que jamás dos individuos sean idénticos en aspecto ninguno; en lo ético, 
equivaldría a "acto determinante" ("actus determinans"), evidenciándose 
así el añejo sentir a cuyo tenor el obrar sigue al ser; en lo estético, 
equivaldría a "naturaleza afirmativa" ("natura positiva"), relegando al 
nivel de inexistente para el gusto a lo meramente negativo; y en lo 
axiológico considerado como un bloque no fragmentado, finalmente, 
equivaldría a "alguna perfección" ("aliqua perfectio"), silenciándose por 
sabido aquí - e n  torno de lo individual, de manera particular- que 
"dentro de cualquier ámbito entiéndese que existe alguna perfección" 
(IX, 614: "in quocumque gradu intelligitur esse aliqua perfectio"). 

Transición desde el escotismo hasta el tomismo y el ockamismo 

Una vez llegados a este punto, por la doble razón de no incurrir en 
prolijidad y de considerar delineado ya en grado suficiente el pensar 
escotístico acerca de lo individual, consideraremos concluida la parte 
primera de nuestro trabajo y, acto seguido, nos introduciremos en la 
segunda: en cuyo seno se nos ofrecerán los enfoques del tomismo y del 
ockamismo acerca del mismo problema, o si se prefiere, acerca de lo 
singular en sus contrastes frente a lo universal; y con ello muy proba- 
blemente, cuando menos a mi juicio, quedará evidenciado el carácter que 
sigila a Juan Duns Escoto en cuanto ideario básico histórico entre Tomás 
de Aquino y Guillermo de Ockam, según anuncia el epígrafe general del 
presente trabajo.' 

Una vez delineada la actitud de Escoto en la esfera intelectual, para 
no incurrir en vaguedades, será oportuno acotar el tema elegido mediante 
la indicación de los jalones que sucesivamente lo irán delimitando. A este 

1. Sobre las doctrinas de Juan Duns Escoto, son ya clásicas las monografías de E. 
LONGPRÉ (La philosophie du B.  Joarznis Duns Scotus, 1942), R. MESSNER (Schwender und 
hegrzflichen Erkennen nach D. Scotus, 1942) y E. GILSON (La philosophie de D. Scot, 
1952). Aunque menos extenso, otro estudio valioso es: el artículo Common Nature. A 
point o f  Cornparaison between Thomistic and Scotistic Metaphysics, 1957, en "Medieval 
Studies", XIX, 1-14. 
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respecto, he juzgado conveniente tomar como núcleo para el análisis que 
me propongo (el del escotismo en cuanto ideario básico entre el tomismo 
y el ockamismo) algunos de los "Quodlibetos" de Ockam que presentan 
cierto paralelismo con otros de Santo Tomás, para luego ir redondeando 
las teorías sustentadas en los mismos con otras expuestas en diversos 
escritos suyos, especialmente las obras capitales de nuestros autores; las 
cuales, sin duda, no son sino la "Suma Teológica" del Aquinate y los 
"Comentarios a los IV libros de Sentencias de Pedro Lombardo" de 
Guillemo de Ockrnan.2 

Sin embargo, antes de introducimos en el análisis de los quodlibetos 
aludidos, resulta inexcusable aclarar cuál es la idiosincrasia interna de 
esta peculiar modalidad estilística en la Escolástica, cuya naturaleza es 
descrita por Martín Grabmann con estos términos: "Los Quodlibeta o 
cuestiones discutidas extraordinarias, de quo libet, son... la redacción 
literaria de las tesis que el maestro de Teología había de mantener dos 
veces durante el año, una antes de Navidades y otra antes de Pascua de 
Resurrección. En ambos casos se habían de exponer diversos problemas 
teológicos, o simplemente relacionados con la ciencia divina; pero sin 
atenerse rigurosamente a una sola cuestión, antes bien, con plena facultad 
para introducir digresiones y tocar puntos menos relacionados con el que 
era objeto especial de su estudio. En estas cuestiones discutidas extraor- 
dinarias se muestra con toda evidencia la mitad de la ciencia teológica 
de aquel tiempo: Exégesis, Dogmática, Moral, Liturgia, Derecho y hasta 
Moral Casuística se encuentran íntimamente enlazadas en estas mono- 
grafía~, suministrando un precioso documento para conocer el espíritu 
y la cultura de aquellos siglos".3 A estas certeras palabras, en las que se 
subraya el carácter monográfico y asistemático de los quodlibetos me- 
dievales, deseo agregar únicamente que, en ellos, no sólo eran acogidas 
cuestiones teológicas -según parece desprenderse de los términos 
empleados por Grabmann, cosa comprensible por tratarse de una página 
entresacada de su farnosísima Historia de la teología ca tó l ice ,  sino 
además, junto a las de contenido teológico, otras de índole filosófica. 
Pruebas de lo cual son las siguientes cuestiones "quodlibetales"4, que 
podemos considerar correlativas entre las propias de Ockman y Santo 

2. Como ediciones ockamianas, he utilizado los siguientes "incunables" de la Uni- 
versidad de Barcelona: Quodlibeta septem (Argentine, 1491) y Quaestiones super qua- 
tuor libros Sententiarum (Ludguni, 1495). Todas mis citas de textos de Ockan remitirán 
a estas autorizadas ediciones, abreviando sus títulos (Quodlibeta y Quaestiones, respec- 
tivamente). Dada la extrema rareza de estas ediciones, no sentiré reparo en transcribir 
amplios textos ockamianos, posibilitando así que el lector se forme criterio personal sobre 
los temas tratados. 

3. M .  GRABMANN: Historia de la teología católica (ed. esp.), 70-71. 
4. De los "Quodlibetos" del Aquinate, empleo la siguiente edición: Quaestiones 

Quodlibeta (Turíb, Marietti, 1924: Editio Quarta Taurinensis). 



El escotismo, ideario básico entre el tomismo y el ockamismo 43 

Tomás: las rotuladas "sobre si lo primero conocido por el entendimiento, 
con primacía de generación, es lo singular" de Ockams y "sobre si el 
entendimiento humano conoce lo singular" de Santo Tomás.6 

Dado su paralelismo, voy a centrar el ulterior análisis en este par de 
quodlibetos, en los que se plantean y resuelven de manera muy diversa 
dos cuestiones fundamentales en toda ontología: la fijación de la natu- 
raleza y distinta cognoscibilidad de lo singular y lo universal. Se trata 
de cuestiones batallonas en el seno de la Escolástica y que ocuparon a 
nuestros autores, según tendremos ocasión de ver, tanto en los "quodli- 
betos" de referencia como en otros muchos lugares de sus obras. 

Lo singular y lo universal, desde el tomismo hasta el ockamismo 

El problema de la naturaleza de lo singular en cuanto cognoscible 
por el entendimiento es abordado por Ockam y Santo Tomás, en sus 
respectivos "quodlibetos" antes mencionados, de forma asaz diversa, 
pues mientras el primero comienza a dilucidar la cuestión en forma 
polémica, contraponiendo su propia doctrina con la usual en aquella 
época, el segundo resume su pensamiento al respecto metódicamente y 
sin invectivas frente a los sostenedores de tesis opuestas a las suyas. 

En primer lugar, empieza Ockam compendiando el aserto que se 
propone combatir: parece -viene a decir- que lo singular no es lo 
primero conocido por el entendimiento, pues lo universal es su objeto 
propio y primero, siendo en consecuencia lo primeramente conocido con 
primacía de generación. Frente a estas afirmaciones, no obstante - 
prosigue Ockam-, puede sostenerse que, en absoluto, uno mismo es el 
objeto de la sensibilidad y del entendimiento, y como lo singular es el 
objeto de la sensibilidad con la primacía absoluta, también consiguien- 
temente lo será del entendimiento.7 

Planteada la aporía en esos términos -los términos en que, casi 
siempre, se ha manifestado a lo largo de la historia la oposición antitética 
entre lo singular y lo universal-, Ockam se cree en la obligación de 
emitir algunas aclaraciones, antes de seguir adelante. 

5. Quodliheta, 1, 13: "utrum primum cognitum ab intellectu primitate generationis 
sit singulare". 

6.  Quaestiones Quodliheta, XII, 11: "utrum intellectus humanus cognoscat singu- 
lare". 

7. Quodliheta, 1, 13: "Videtur primum quod non, quia universale est primum et 
proprium obiectum intellectus, ergo primo cognoscitur primitate generationis. In oppo- 
situm: idem omnino est obiectum sensus et intellectus; sed singulare est primum obiectum 
sensus tali primitate; ergo, etc.". 
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Una primera aclaración se refiere al concepto de lo singular: aquí 
se toma lo singular -escribe poco después- no cual sinónimo de todo 
aquello que es uno en número, sino cual sinónimo de cosa que, además 
de ser una en número, no es signo (natural o voluntario) común a muchos 
seres.8 Para penetrar bien en el sentido de este concepto, bastará reme- 
morar que Ockam - e n  otro lugar- sostiene que lo universal (en cuanto 
opuesto a lo singular) no es nada real ni en el alma ni fuera de ella,9 en 
pleno contraste con la doctrina de Santo Tomás, según la cual los uni- 
versales tienen triple existencia, en la cosa, después de la cosa y antes 
de la cosa.10 

Otra aclaración que Ockam se cree obligado a hacer se refiere a la 
delimitación de los conocimientos singulares sobre los que va a tratar: 
todo conocimiento universal -asegura irónicamente- surge de tal 
suerte que nada, mediante el mismo, es conocido sino lo singular y las 
cosas singu1ares;ll no cabe empero confusión entre tales conocimientos 
y aquellos que ha elegido para su investigación, pues ésta versará úni- 
camente sobre el conocimiento propio singular y simple.12 

Tras de esas aclaraciones, enumera Ockam los asertos fundamentales 
de su doctrina relativa a la cuestión planteada --que preludian los sus- 
tentados por diversos filósofos posteriores cuya pretendida originalidad 
ha hecho olvidar la del propio Ockam-, en el orden siguiente: 

1" Lo singular, según la acepción antes fijada, es lo primeramente 
conocido.13 

29 El conocimiento simple y propio de lo singular es el conocimiento 
intuitivo.14 

8. Lug. cit.: "Hic capitur singulare non omni illo quod est unum numero, quia sic 
quaelibet res est singularis, sed accipitur prope re quae est unum numero et non signum 
naturale ve1 voluntarium sive ad placitum commune multis". 

9. Quaestiones, 1, 2, 8 E: "Universale non est aliquid habens esse subiectivum nec 
in anima nec extra animam". Adviértese que el primer libro de esta obra Quaestiones, 
cuya primera citación se ofrece acá, se halla dividido en distinciones y éstas en cuestiones: 
en cambio, los tres libros restantes se hallan dividicos directamente en cuestiones; unos 
y otros llevan los párrafos diversificados, mediante letras mayúsculas, en orden alfabético. 

10. Sumrna Theologiae, 1, q. 55,  a. 1. 
11. Quodlibeta, 1, 13: "Quaecumque cognitio universalis sic est singularis quia nihil 

per talem cognitionem cognoscitur nisi singulare". 
12. Lug. cit.: "Non intelligitur ista quaestio de quascumque cognitione singulari ... 

sed intelligitur quaestio de cognitione propria simplici et singulare". 
13. Lug. cit.: "Dico tunc primo quod singulares praedicto modo accipiendo prope 

cognitione propria singulari et simplici est primo cognitum". 
14. Lug. cit. "Secundo dico quod cognitio simplex et propria singularis et prima tali 

primitate est intuitiva cognitio". 
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Cada uno de estos asertos lo acompaña Ockam de raciocinios pro- 
batorios, a su juicio, de lo que enuncian. Entre tales presuntas pruebas, 
las que son presentadas cuales de mayor validez apodíctica son las 
siguientes: 

a) Para fundamentar el aserto l." El objeto precede a la actividad 
propia y primera con primacía de generación; y nada precede, a tal 
actividad, sino lo singular.15 

b) Para fundamentar el aserto 2" El conocimiento singular abstrac- 
tivo presupone el intuitivo, al referirse a un determinado objeto, y no 
viceversa.16 

Prescindiendo de los lugares en que Ockam, para completar su di- 
lucidación de nuestro tema, enumera las dudas que a su entender puede 
plantear la doctrina por él sustentada, procurando desvanecerlas, parece 
oportuno aducir algunos pensamientos de su obra, exégesis de los "Libri 
Sententiarum" de Pedro Lombardo, en los que se insiste acerca de la 
doctrina acabada de resumir. A estos efectos, para fundamentar su ori- 
ginal tesis defensora de que los conocimientos intuitivo y abstractivo no 
difieren en nada,I' comienza Ockam por establecer la distinción que 
media, a su entender, entre ambas especies de conocimiento. 

Nuestro entendimiento -empieza afirmand- en la vida presente, 
respecto a un mismo objeto y bajo un idéntico punto de vista, puede 
adquirir dos noticias incornplejas en especie, que cabe calificar respec- 
tivamente como intuitiva y abstractiva.18La diferencia que diversifica la 
abstracción de la intuición, sin embargo, no es tan grande como de 
momento pudiera parecer. Según Ockam, se trata de una diferencia 
semejante a la que separa las dos actividades primarias de la inteligencia, 
la aprehensión y el juicio,l9por cuanto así como todo juicio acerca de 
algo presume cierta aprehensión de lo mismo, 20 así también sobre el 
cimiento de toda noticia intuitiva suele estructurarse otra de índole 

15. Lug. cit.: "Obiectum praecedit actum proprium et primum primitate generationis: 
sed nihil praecedit actum tale nisi singulare, ergo, etc.". 

16. Lug. cit.: "Cognitio singularis abstractiva praesupponit intuitivam respectu eius- 
dem obiecti et non e converso". 

17. Quaestiones, prol. 1 AA (v. gr.): "abstractiva et intuitiva notitia non differunt". 
18 . Quaestiones, prol. 1 N: "Intellectus noster, etiam pro statu isto respectu eiusdem 

obiecti, sub ratione praesentanti, potest habere duas notitias incompIexas specie distinc- 
tas, quarum una potest dici intuitiva et alia abstractiva". 

19. Quaestiones, prol. 1 O: "Inter actus intellectus sunt duo actus quorum unus est 
apprehensivus ... aliud actus potest dici actus iudicativus". 

20. Quaestiones, prol. 1 Q: "Actus iudicativus respectu alicuius complexi praesu- 
pponit actum apprehensivum respectu eiusdem". 
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abstractiva; hasta el punto de que, por una y otra noticia, es conocido 
lo mismo en absoluto.21 

Abundando un poco más en el tema, asevera Ockam que la abstrac- 
ción puede tomarse en dos acepciones: una acepción es la que implica 
referencia a algo abstraído de muchos entes singulares, y en este sentido 
la abstracción se identificará con la intuición; la segunda acepción, por 
otro lado, es aquella en virtud de la cual prescinde lo abstraído única- 
mente de la existencia o no existencia, y de otras condiciones contin- 
gentes que puedan concumr en la realidad, de la cual se parte en el 
proceso abstractivo.22 

De lo expuesto se infiere el matiz que diversifica a la abstracción, 
en el sentido señalado, de la intuición: consistente en que mientras ésta 
nos da a conocer la existencia o inexistencia de las cosas, aquélla no tiene 
la posibilidad de hacerlo. De ahí se infiere también la excelsitud de la 
intuición, en cuanto hontanar de la experiencia.23 

Sin embargo, la superioridad que Ockam atribuye a lo intuitivo sobre 
lo abstractivo no le lleva a desconocer los defectos que pueden empañar 
a las intuiciones de los hombres, cuya imperfección y oscuridad reco- 
noce, señalando las dos causas que modernamente suelen siempre adu- 
cirse como entorpecedoras de la adquisición de conocimientos verdade- 
ros: ora (causa subjetiva) algún impedimento de la facultad cognoscitiva, 
ora (causa extrasubjetiva) algún impedimento emanado del objeto.24 

He aquí hermanadas en Ockam dos facetas, un tanto dispares, y cuyo 
conocimiento por separado -bien el de la primera, bien el de la segun- 
da- podría inducir a la inadmisión de la otra. Muy cierta es su defensa 
de que lo singular es lo primariamente inteligible, al igual que lo pri- 

21. Quaestiones, prol. 1 Z: "Non quidem cognoscitur aliquid per notitiam intuitivam 
quod cognoscatur per notitiam abstractivam, sed idem totaliter et sub eadem ratione 
cognoscitur utraque notitia". 

22. Lug. cit.: "Notitia abstractiva potest accipi dupliciter: uno modo quae fit respectu 
alicuius abstracti a multis singularibus ... eadem est notitia intuitiva et abstractiva illo 
modo accipiendo abstractivam, et sic non distinguitur ex opposito; aliter accipitur cog- 
nitio abstractiva secundum quod abstrahit ab existentia et non existentia et ab aliiscon- 
ditionibus quae contingenter accidunt rei ve1 praedicantur de re". 

23. Lug cit.: "Distinguitur per illud modum, quia notitia intuitiva rei est talis notitia, 
virtute cuius potest sciri utrum res sit ve1 non. .. abstractiva autem est ista virtute cuius 
de re contingenti non potest sciri evidenter utrum sit ve1 non sit ... Illa notitia est intuitiva, 
a quo incipit experimentalis notitia". 

24. Lug. cit.: "Est tamen sciendum quod aliquando propter inperfectionem notitiae 
intuitivae, quae est valde imperfecta et obscura, ve1 propter alia impedimenta ex parte 
obiecti, ve1 propter alia impedimenta potentiae cognitivae, potest accidere quod nullae 
ve1 paucae veritates contingentes de re sic intuitive cognita possint cognosci". 



El escotismo, ideario básico entre el tomismo y el ockamismo 47 

mariamente sensible.25 Pero no menos cierto es que reconoce la posibili- 
dad de que el entendimiento se vea entorpecido para conocer su objeto 
propio, al igual que la sensibilidad puede serlo para el suyo.26Por cuanto 
lo singular, objeto común de ambas facultades cognoscitivas, es preci- 
samente lo único que puede inducir a confusiones.27 

Por cierto que, al surgir ahora a nuestro paso el concepto de con- 
fusión, merece recordarse que Ockam elaboró una curiosa doctrina acerca 
de los conocimientos confuso y distinto, en cuanto opuestos entre sí, que 
bien puede reputarse cual importante precedente de las disquisiciones 
distintas y confusas. La distinción, que junto con la claridad es propug- 
nada por Renato Descartes cual elemento de la evidencia,28 vendría a 
tener así un desconocido antecedente en el pensamiento ockamiano, que 
ofrece además otros varios atisbos de las reflexiones del filósofo francés 
desde diversas aserciones teoréticas, que paso a delinear. 

Ante todo, volviendo al tema que ha dado pie a la presente digresión, 
veamos cómo concibe Ockam la oposición entre lo confuso y lo distinto. 
En la esfera de los conocimientos -comienza afirmando-, existen unos 
confusos y otros distintos: llámase distinto aquel por cuya virtud cuanto 
de esencial hay en lo conocido se manifiesta al cognoscente, de tal modo 
que nada se le oculta de la esencia o intimidad el objeto; y llámase 
confuso aquel conocimiento por el cual se manifiesta sólo al cognoscente 
algo del objeto, mientras algo del mismo se le oculta simultáneamente.29 

El cotejo de esa disquisición ockamiana con otras homólogas de 
Descartes parece innecesario: la analogía es manifiesta.30Y en prueba de 
que -según ha sido afirmado- no es éste el único punto en que 
coinciden Descartes y Ockarn, aduciré sólo dos cuestiones más en las 
que éste preludia a aquél: en primer lugar, la escisión que ambos pro- 

25. Quaestiones, 1, 3, 6 H: "Primo intelligitur singulare, sicut primo sensitur sin- 
gulare". 

26. Quaestiones, 1, 3, 5 H: "Non minor potentiae est intellectus non impeditus ad 
cognoscendum obiecta quod sensus ad sua". 

27. Quaestiones, 1, 3, 5 T: "Solum singulare potest cognosci confuse". 
28. Discours de la méthode, 2. 
29. Quaestiones, 1, 3, 5 N: Quaedam est cognitio confusa et quaedam distincta. 

Cognitio rei distincta est illa qua quidquid est congnitio essentialis patet potentiae, ita 
quod nihil de essentia nec intraneitate obiecti lateat potentiam ... Cognitio confusa obiecti 
est illa qua aliquidpatet potentiae et aliquid latet illam potentiam illius obiecti". Repárese 
en cómo, si este texto hubiese caído en manos de algún devoto de los neologismos, 
probablemente no hubiese evitado el incluir en su traducción los términos patentia y 
latencia, de los que hoy tantísimo se usa y abusa. 

30. Por ejemplo: Meditationes Metaphysicae, 4. 
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pugnan entre lo subjetivo y lo extrasubjetivo;3l y en segundo término, la 
identificación que ambos defienden, en la zona de lo corporal, entre lo 
sustancial y lo cuantitativo; exteriorizada por Ockam al afirmar que la 
cantidad no es una cosa realmente distinta de la sustancia.32 

Y sin internamos más en el tema de las correlaciones existentes entre 
los pensamientos ockamianos y cartesianos --cuya existencia me he 
propuesto únicamente señalar, aunque en la seguridad de que reduzca 
aquí un genuino venero de temas que está aguardando investigaciones 
detenidas-, pasemos al análisis de cómo resuelve Santo Tomás de 
Aquino las aporías que presenta la determinación del objeto del conocer 
humano. 

En su quodlibeto correlativo al de Ockam acabado de examinar, tras 
preguntarse si el entendimiento humano conoce las cosas singularesp3 
responde Santo Tomás diciendo que algo puede conocerse de dos ma- 
neras, directa e indirectamente, pudiendo esta última denominarse "por 
reflexión". Ahora bien, prosigue el Doctor Angélico, éste es uno de los 
puntos en que se diferencian los entendimientos humano y divino, pues 
mientras el humano no conoce directamente lo singular sino sólo lo 
universal - e n  cuanto procede por abstracción de las condiciones indi- 
viduantes de la materia-, el segundo, en cambio, sí conoce directamente 
lo singular, en cuanto procede por extensión de su esencia a la cosas.34 

Prescindiendo de las aclaraciones que sobre este particular expone 
el Aquinate en su opúsculo "Sobre la verdad",35 bueno será acudir a la 
"Suma Teológica" para esclarecer plenamente el sentido de la locución 

3l.Quaestiones, 1, 2, 8 F: "Ens primaria divisione dividitur in ens in anima et in 
ens extra animam". 

32. De sacramento altaris, 32: "Quantitas non est distincta realiter a substantia". Este 
tratado de Ockam (De sacramento altaris) se halla CONTENIDO EN LA MISMA 
EDICION QUE EMPLEO de sus Quodlibeta, antes mentada, véase la nota 2. 

33. Questiones Quodlibeta, XII, 8: "utrum intellectus humanus cognoscat singula- 
ria". 

34. Lug. cit.: "Respondeo dicendum quod aliquid cognoscitur dupliciter, directe et 
indirecte, scilicet per reflexionem. Differt autem inter intellectum humanum et divinum 
quia humanus non cognoscit directe singulare, divinus autem sic: quia cognitio sit per 
similitudinem cogniti in cognoscente; et haec in intellectu nostro per abstractionem a 
conditionibus individuantibus et a materia; et ideo, cum recta cognitio sit per speciem, 
ideo non cognoscit directe nisi universale. Intellectus autem divinus cognoscit non per 
similitudinem a re acceptam, sed per extensionem suae essentiae ad res; et haec simi- 
l i tud~,  scilicet divina essentia, in Deo et omnium, quae sunt in re, expressa similitudo; 
et ideo directe cognoscit quidquid est in re et quod pertinet ad materiam individualem". 

35. De veritate, XVIII, 2. 
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tomística "por reflexión" (per reflexionem). Unas veces esta expresión 
es empleada por el Doctor Común para matizar el sentido de la aplicación 
del entendimiento a lo material, como cuando escribe que la razón versa 
primera y primariamente sobre lo universal, pudiendo empero aplicar lo 
universal a lo particular, por lo cual las conclusiones de los silogismos 
no sólo son universales sino también particulares, en cuanto que el 
entendimiento se aplica a lo material por cierta reflexión.36 Otras veces 
aclara el sentido de esta reflexión apelando a las clásicas explicaciones 
de las especies inteligibles y de la "conversio ad phantasmata9'.37 Con- 
secuencias importantes de todo ello son las dos siguientes: primera, que 
el entendimiento, por la vía de la abstracción, no llega a conocer lo 
singular;38 y segunda, que precisa tener bien en cuenta que lo singular 
es ininteligible no en cuanto singular sino en cuanto material, pues la 
inmaterialidad es esencial en todo proceso intelectivo. Por lo cual, si 
existe algo a la vez singular e inmaterial, ello no deja de ser inteligible.39 

Conforme ya habrá advertido el lector, grande es la distancia que 
separa estas concepciones de Santo Tomás frente a aquellas otras de 
Ockam, analizadas con anterioridad. No obstante, señalaré los dos de- 
talles más significativos de la discrepancia existente entre ambos pen- 
sadores: 

lQ) El Doctor Común basa su doctrina en la distinción entre lo recto 
o directo y lo indirecto o reflejo. En cambio, el Doctor Singular niega 
esta distinción, sosteniendo que uno y otro son una sola cosa.40 

36. Summa Theologiae, 11-11, q. 47, a.3, ad 1: "ratio primo quidem et principaliter 
est universalium; potest tamen universales rationes ad particularia applicare, unde sillo- 
gismorum conclusiones non solum sunt universales, sed etiam particulares; quia intellec- 
tus per quamdam reflexionem se ad materiam extendit". 

37. Summa Theologiae, 1, q. 86, a.1, Corpus: "Intellectus noster directe non est 
cognoscitivus nisi universalium. Indirecte autem, et quasi per quamdam reflexionem, 
potest cognoscere singulare ... Etiam postquam species intelligibiles abstrahit, non potest 
secundum eas actu intelligere, nisi convertendo se ad phantasmata, in quibus species 
intelligibiles intelligit". 

38. Summa Theologiae, 1, q. 89, a.1, ad 1: "Intellectus per viam abstractionis non 
est cognoscitivum singularium". 

39. Sumrna Theologiae, 1, q, 86, q. 1, ad 3: "Singulare non repugnat intelligi inquan- 
tum est singulare, sed inquantum est materiale , quia nihil intelligitur nisi immaterialiter. 
Et ideo si sit aliquid singulare et immateriale, sicut est intellectus, hoc non repugnat 
intelligi". 

40. Quaestiones, 11, 1,4: "Actus rectus et reflexus sunt una res". Para que nadie pueda 
suponer que éste es un aserto emitido ocasionalmente por Ockam, advertiré que la 
cuestión donde lo hallamos formulado se titula precisamente "utrum actus rectus et 
reflexus sint idem realiter an distincti" (lug. cit.). 
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27 Santo Tomás de Aquino presupone que lo universal es resultado 
de procesos abstractivos que parten de lo singular. Por el contrario, 
Guillermo de Ockam asegura que existen muchos universales que no son 
verificables en algo particular.41 

La raíz profunda de tales divergencias apenas si merece -conclu- 
yendo este apartad* el ser mentada: se trata del realismo defendido 
por el Aquinate y del nominalismo o terminismo propugnado por el 
filósofo anglosajón.42 

Para terminar, insistiré sólo -y con brevedad- en la insinuación 
antes expuesta relativa a la actualidad del pensamiento escolástico, 
aplicable, desde diversos enfoques sin duda, a los idearios tomista, es- 
cotista y ockamista. Durante estos años de predominio del existencialis- 
mo en que todavía vamos viviendo, parecen haber rebrotado con mayor 
fuerza que nunca las doctrinas escolásticas según las cuales lo universal- 
abstraído y lo esencial nada son, en absoluto, si se prescinde de lo 
singular-intuido y lo existencial. 

41. Centiloquium, 63: "Multa sunt universalia quae non sunt verificabilia de aliquo 
particulari". La obra Centiloquium Theologicum, de la que se ha tomado el anterior aserto, 
viene a ser un complemento de las cuestiones de Ockam sobre los "Libri Sententiarum" 
de Pedro Lombardo, a las que suele asompañar en casi todas las ediciones, cual la aquí 
empleada y ya aludida dentro de la nota 2. 

42. Sobre el nominalismo o conceptualismo de G. Ockam, proyecta esepcial luz la 
cuestión rotulada "utrum prima notitia intellectus primitate generationis sit notitia intui- 
tiva alicuius singularis" (Quaestiones, 1, 3, 6). 


